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B) Notificación de inicio de expediente de
incumplimiento de condiciones en un expediente
de incentivos regionales:

Titular: «Diseños y Productos Electrónicos, Socie-
dad Anónima» . Número de exped ien te :
MA/246/P08 (E.I. 48/01). Fecha de inicio de expe-
diente de incumplimiento: 30 de julio de 2001.
Fecha de resolución individual: 27 de julio de 1994.
Condiciones incumplidas: Inversión y empleo.

Asimismo, se comunica a la empresa citada ante-
riormente que el expediente está a su disposición
en la Dirección General de Políticas Sectoriales,
paseo de la Castellana, 162, planta 21, de Madrid,
previa petición de hora al teléfono 91 583 51 52,
de lunes a viernes, de nueve a catorce horas, y
se le concede un plazo de quince días para que
alegue y presente los documentos y justificantes que
estime pertinentes a su derecho.

Madrid, 16 de octubre de 2001.—El Subdirector
general de Inspección y Control, Rafael Cortés
Sánchez.—&52.194.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

Anuncio de la Dirección General de Energía
y Minas de información pública sobre un
proyecto de distribución y suministro de gas
natural en los términos municipales de Cas-
tellbell i el Vilar, Monistrol de Montserrat
y Sant Vicenç de Castellet.

De acuerdo con lo que prevén la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos; el
Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles, aprobado por el Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre; los artículos 17 de la Ley de 16
de diciembre de 1954, sobre expropiación forzosa,
y 56 de su Reglamento, de 26 de abril de 1957,
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 20
de junio de 1957, se somete a información pública
el proyecto de instalación de gas natural que se
detalla a continuación:

Referencia: 00050528/00.
Peticionario: «Gas Natural SDG, Sociedad Anó-

nima», con domicilio social en Barcelona, avenida
Portal de l’Àngel, 20-22.

Objeto: Autorización administrativa, declaración
de utilidad pública y aprobación del proyecto de
ejecución de las obras de distribución y suministro
de gas natural en Castellbell i el Vilar, Monistrol
de Montserrat y Sant Vicenç de Castellet.

La declaración de utilidad pública que se solicita
llevará implícita en todo caso, de acuerdo con lo
que establece el artículo 105 de la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, la
necesidad de ocupación de los bienes o de adqui-
sición de los derechos afectados e implicará la urgen-
te ocupación, a los efectos del artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954.

Términos municipales afectados: Castellbell i el
Vilar, Monistrol de Montserrat y Sant Vicenç de
Castellet.

Características principales de la instalación:

Conducción principal y conexiones en las redes
de distribución en Castellbell i el Vilar y Monistrol
de Montserrat.

Longitud: 9.686 m.
Diámetro: 8’’.
Grosor: 3,60 mm.
Material: API 5 L Gr B.
Presión máxima de servicio: 16 bar.
Origen: Red existente del tramo Manresa a Sant

Vicenç de Castellet.
Final: Armario regulador en el polígono industrial

El Mas, en el término municipal de Monistrol de
Montserrat.

Sistema de protección catódica: La conducción
objeto de esta instalación se protegerá mediante un
sistema de protección catódica con inyección de
corriente eléctrica procedente de la red en la que
se efectúa la conexión.

Sistema de comunicaciones: De acuerdo con lo
que prevé la disposición adicional 19 de la Ley
34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidro-
carburos, el proyecto prevé, a lo largo de la cana-
lización de gas natural y dentro de la misma zanja,
la instalación del soporte físico vacío que contendrá
el sistema de telecontrol.

Presupuesto total : 339.246.407 pesetas
(2.038.911,935 euros).

Afectaciones derivadas del proyecto:

a) Servidumbre perpetua de paso en una franja
de terreno de 4 metros de anchura por cuyo eje
la canalización irá bajo tierra, a una profundidad
mínima de 1 metro, junto con los elementos y acce-
sorios que ésta requiera. Los límites de esta franja
quedarán definidos a 2 metros a ambos lados del
eje del trazado de la canalización antes citada.

Esta franja de servidumbre perpetua de paso se
utilizará para la vigilancia y mantenimiento de la
canalización, para lo que se dispondrá de libre acce-
so del personal y de los elementos y medios nece-
sarios. Se deberán pagar los daños que se ocasionen
en cada uno de los casos en que se haya de intervenir.

b) Servidumbre de ocupación temporal durante
el período de ejecución de las obras en una franja
o pista de anchura máxima de 6 metros, con el
pago de los daños que se ocasionen en cada caso.

c) La prohibición de plantar árboles y arbustos
de tallo alto y de hacer movimientos de tierras en
la franja a que hace referencia el apartado a).

d) La prohibición de efectuar trabajos de arado,
cava u otros similares a una profundidad superior
a 50 centímetros en la franja a que hace referencia
el apartado a).

e) No se permitirá levantar edificaciones o cons-
trucciones de ningún tipo, aunque tengan carácter
provisional o temporal, ni variar la cota de terreno,
ni efectuar ningún acto que pueda dañar o perturbar
el buen funcionamiento, vigilancia, conservación,
reparaciones y sustituciones necesarias, si procede,
de la canalización de gas natural y de los elementos
anexos, a una distancia inferior a 2 metros a ambos
lados del eje trazado de la canalización.

f) Todo lo que se ha indicado en los apartados
anteriores no será aplicable a los bienes de dominio
público.

Se hace público para conocimiento general, espe-
cialmente de los propietarios y titulares de los bienes
y los derechos afectados por este proyecto, cuya
relación se incluye en el anexo de este anuncio,
y también para las personas que siendo titulares
de derechos reales o de intereses económicos sobre
los bienes afectados hayan sido omitidas, para que
puedan examinar el expediente donde constan las
características técnicas y las afectaciones derivadas
del proyecto en las oficinas de la Dirección General
de Energía y Minas en Barcelona, avenida Diagonal,
514, 2.o, y presentar los escritos de alegaciones en
el plazo de veinte días a contar desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Barcelona, 26 de septiembre de 2001.—El Jefe
del Servicio de Gas y Petróleo, Jaume Farré i Sol-
sona.—52.083.

Anexo

Lista concreta e individualizada de los bienes
y derechos afectados

Abreviaturas utilizadas:

Datos catastrales: PO=polígono; PA=parcela;
N=naturaleza; TD=titular y domicilio.

Afectación: SP=servidumbre perpetua de paso, en
m2; SO=servidumbre de ocupación temporal, en m2;
OD=ocupación de dominio, en m2; A=autopista;
Am=almendros; Ba=bosque alto; Bb=bosque bajo;
Bc=barranco; Cem=cementerio; Cm=camino;
Ctra=carretera; ER=yermo; Fr=frutales; Ho=huerta;
Ind=industria; Ol=olivos; Pa=pastura; Pe=cantera;

Pl=plantación; Psta=pista; R=río; Renfe=ferrocarril;
Rf=repoblación forestal; RI=riachuelo; Rie=riera;
Se=acequia; To=torrente; Tr=terreno de regadío;
Ts=terreno de secano; Urb=ubano; Vny=viña; Vt=vía
de tren (part.); Vv=vivero.

Término municipal de Castellbell i el Vilar

Conducción principal:

FN-B-CW-04. PO=4; PA=1; TD=«Promociones y
Servicios Pares, Sociedad Anónima», avenida Dia-
gonal, 417, 08008 Barcelona; SO=2.450, 210;
SP=763, 63; N=Ts, Cm.

FN-B-CW-06. PO=4; PA=9024; TD=Agencia
Catalana del Agua, calle Provença, 204-206, 08036
Barcelona; SO=40; SP=12; N=To.

FN-B-CW-07. PO=4; PA=2; TD=«Promociones y
Servicios Pares, Sociedad Anónima», avenida Dia-
gonal, 417, 08008 Barcelona; SO=960, 390;
SP=288, 117; OD=24; N=Ts, Bb, Bb.

FN-B-CW-08. PO=4; PA=9023; TD=Agencia
Catalana del Agua, río Llobregat, calle Provença,
204-206, 08036 Barcelona; SO=500, 30; SP=150, 9;
N=R, Cm.

FN-B-CW-09. PO=4; PA=9; TD=«Can Padró,
Sociedad Anónima», Afores, sin número 08296 Cas-
tellbell y El Vilar; SO=1.550; SP=465; N=Bb.

FN-B-CW-11. PO=4; PA=9006; TD=Ayunta-
miento de Castellbell y El Vilar, calle Bastoners,
sin número, 08296 Castellbell y El Vilar; SO=50;
SP=15; N=Cm.

FN-B-CW-14. PO=4; PA=12; TD=Carme Botifoll
Borras, plaza Cots, 1, 1.o, 08240 Manresa;
SO=3.240, 220; SP=972, 66; N=Ts, Bb.

FN-B-CW-15. PO=4; PA=9007; TD=Ayunta-
miento de Castellbell y El Vilar, calle Bastoners,
sin número, 08296 Castellbell y El Vilar; SO=20;
SP=6; N=Cm.

FN-B-CW-16. PO=4; PA=9008; TD=RENFE,
Mantenimiento e Infraestructuras, calle Carcola, 22,
Estación de Chamartín, 28036 Madrid; SO=120;
SP=36, 52; N=RENFE.

FN-B-CW-18. PO=4; PA=34; TD=Servicio de
Carreteras de la Generalidad, A-18, avenida Josep
Tarradellas, 26, 08029 Barcelona; SO=290; SP=87;
N=Bb.

FN-B-CW-21. PO=4; PA=52; TD=«Promociones
y Servicios Pares, Sociedad Anónima», avenida Dia-
gonal, 417, 08008 Barcelona; SO=210; SP=63;
N=Bb.

FN-B-CW-22. PO=4; PA=9018; TD=Servicio de
Carreteras de la Generalidad, A-18, avenida Josep
Tarradellas, 26, 08029 Barcelona; SO=410; SP=123;
N=A.

FN-B-CW-25. PO=4; PA=42; TD=Dolores Pujol
Pérez, ronda Universitat, 21, 08007 Barcelona;
SO=3.050, 400; SP=915, 120; N=Ba, Bb.

FN-B-CW-26. PO=4; PA=9020; TD=Ayunta-
miento de Castellbell y El Vilar, calle Bastoners,
sin número, 08296 Castellbell y El Vilar; SO=4.900;
SP=1.470; N=Cm.

FN-B-CW-27. PO=4; PA=43; TD=Dolores Pujol
Pérez, ronda Universitat, 21, 08007 Barcelona;
SO=9.460; SP=2.838; N=Bb.

FN-B-CW-28. PO=4; PA=44; TD=Dolores Pujol
Pérez, ronda Universitat, 21, 08007 Barcelona;
SO=670; SP=201; N=Bb.

FN-B-CW-29. PO=4; PA=45; TD=Dolores Pujol
Pérez, ronda Universitat, 21, 08007 Barcelona;
SO=1.050; SP=0; N=Bb.

FN-B-CW-30. PO=0; PA=0; TD=Agencia Cata-
lana del Agua, calle Provença, 204-206, 08036 Bar-
celona; SO=83; SP=0; N=To.

FN-B-CW-34. PO=0; PA=0; TD=Ayuntamiento
de Castellbell y El Vilar, calle Bastoners, sin número,
08296 Castellbell y El Vilar; SO=20; SP=6; N=Cm.

FN-B-CW-35. PO=4; PA=9029; TD=Agencia
Catalana del Agua, Torrent El Cellers, calle Pro-
vença, 204-206, 08036 Barcelona; SO=110; SP=33;
N=To.

FN-B-CW-36. PO=4; PA=63; TD=Dolores Pujol
Pérez, ronda Universitat, 21, 08007 Barcelona;
SO=170; SP=51; N=Bb.

FN-B-CW-37. PO=7; PA=3; TD=Dolores Pujol
Pérez, ronda Universitat, 21, 08007 Barcelona;
SO=990; SP=297; N=Bb.
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FN-B-CW-40. PO=7; PA=9002; TD=Ayunta-
miento de Castellbell y El Vilar, calle Bastoners,
sin número, 08296 Castellbell y El Vilar; SO=1.140;
SP=342; N=Cm.

FN-B-CW-41. PO=7; PA=4; TD=Dolores Pujol
Pérez, ronda Universitat, 21, 08007 Barcelona;
SO=1.480; SP=444; N=Bb.

FN-B-CW-42. PO=0; PA=0; TD=Diputació Pro-
vincial de Barcelona, carretera B-122, calle Urgell,
187, 08036 Barcelona; SO=100; SP=30; N=Ctra.

FN-B-CW-43. PO=13; PA=8; TD=Dolores Pujol
Pérez, ronda Universitat, 21, 08007 Barcelona;
SO=700; 320; SP=210, 96; N=Ba, Bb.

FN-B-CW-45. PO=13; PA=10; TD=Jaime Martín
Yepes, calle Rosselló, 4, 08770 Sant Sadurní d’A-
noia; SO=2310, 350; SP=693, 105; N=Bb, Cm.

FN-B-CW-45-1. PO=13; PA=10; TD=Jordi Rotés
Grimau, avenida Pau Casals, 57, 08192 Sant Quirze
del Vallès; SO=310; SP=93; N=Bb.

FN-B-CW-47. PO=13; PA=17; TD=Josep Emili
Puig Soler, paseo Pere III, 90, 3.er, 2.a, 08240 Man-
resa; SO=850, 470; SP=255, 141; N=Am, Bb.

FN-B-CW-48. PO=0; PA=0; TD=Agencia Cata-
lana del Agua, Rasot del Puig, calle Provença,
204-206, 08036 Barcelona; SO=70; SP=21; N=To.

FN-B-CW-49. PO=13; PA=16; TD=Josep Emili
Puig Soler, paseo Pere III, 90, 3.er, 2.a, 08240 Man-
resa; SO=700, 280, 1250; SP=210, 84, 375; OD=24;
N=Fr, Bb, Vny, Vny.

FN-B-CW-52. PO=12; PA=17; TD=Josep Emili
Puig Soler, paseo Pere III, 90, 3.o 2.a, 08240 Man-
resa; SO=700, 550, 350, 290; SP=210, 165, 105,
87; N=Ho, Bb, Vny, Am.

FN-B-CW-53. PO=12; PA=20; TD=Ayuntamien-
to de Castellbell y El Vilar, calle Bastoners, sin
número, 08296 Castellbell y El Vilar; SO=0; SP=0;
N=Er.

FN-B-CW-56. PO=0; PA=0; TD=Ayuntamiento
de Castellbell y El Vilar, calle Bastoners, sin número,
08296 Castellbell y El Vilar; SO=0; SP=0; N=Cm.

FN-B-CW-57. PO=0; PA=0; TD=Ayuntamiento
de Castellbell y El Vilar, calle Bastoners, sin número,
08296 Castellbell y El Vilar; SO=0; SP=0; N=Urb.

FN-B-CW-58. PO=0; PA=0; TD=Servicio de
Carreteras de la Generalidad de Cataluña, C-1411a,
avenida Josep Tarradellas, 26, 08029 Barcelona;
SO=120; SP=0; N=Ctra.

FN-B-CW-59. PO=51930; PA=11; TD=Torcidos
Hibéricos, S. A., calle Joaquím Borras, 31, 08296
Castellbell y El Vilar; SO=960; SP=288; N=Bb.

FN-B-CW-59.1. PO=0; PA=0; TD=Ayuntamiento
de Castellbell y El Vilar, calle Bastoners, sin número,
08296 Castellbell y El Vilar; SO=170; SP=51;
N=Urb.

FN-B-CW-61. PO=0; PA=0; TD=Agencia Cata-
lana del Agua, río Llobregat, calle Provença,
204-206, 08036 Barcelona; SO=490; SP=147; N=R.

FN-B-CW-62. PO=11; PA=52; TD=Francisco
Buguña Fito, calle Cardona, 27, 08240 Manresa;
SO=1190, 1160; SP=357, 348; N=Ba, Bb.

FN-B-CW-63. PO=0; PA=0; TD=Ayuntamiento
de Castellbell y El Vilar, calle Bastoners, sin número,
08296 Castellbell y El Vilar; SO=100; SP=30;
N=Cm.

FN-B-CW-64. PO=11; PA=38; TD=Nerpel, S. A.,
calle Bastoners, sin número. Ayuntamiento de Cas-
tellbell y El Vilar, 08640 Olesa de Montserrat;
SO=1530, 1920, 1410; SP=459, 576, 423; N=Bb,
Ba, Er.

FN-B-CW-65. PO=0; PA=0; TD=Agencia Cata-
lana del Agua, río Llobregat, calle Provença,
204-206, 08036 Barcelona; SO=300, 100; SP=90,
30; N=R, Bb.

Término municipal de Monistrol de Montserrat:

Conducción principal:

FN-B-MW-01. PO=0; PA=0; TD=Agencia Cata-
lana del Agua, río Llobregat, calle Provença,
204-206, 08036 Barcelona; SO=360, 3910; SP=108,
1173; N=Ba, Bb.

FN-B-MW-05. PO=0; PA=0; TD=Servicio de
Carreteras, carretera BP-1213, avenida Josep Tarra-
dellas, 26, 08029 Barcelona; SO=0; SP=0; N=Ctra.

FN-B-MW-07. PO=0; PA=0; TD=Agencia Cata-
lana del Agua, calle Provença, 204-206, 08036 Bar-
celona; SO=1550; SP=465; N=Bb.

FN-B-MW-11. PO=2; PA=17; TD=Ayuntamiento
de Monistrol de Montserrat, plaza Font Gran, 2,
08691 Monistrol de Montserrat; SO=2440; SP=732;
N=Ba.

FN-B-MW-12. PO=0; PA=0; TD=Ferrocarriles de
la Generalitat de Catalunya, calle Pau Casals, 24-8e,
08021 Barcelona; SO=60; SP=18; N=RENFE.

FN-B-MW-15. PO=0; PA=0; TD=Agencia Cata-
lana del Agua, río Llobregat, calle Provença,
204-206, 08036 Barcelona; SO=710; SP=213; N=R.

FN-B-MW-16. PO=2; PA=18; TD=Quirze Font
Pla, Disseminat Els Bacus, sin número, 08691
Monistrol de Montserrat; SO=1720; SP=516; N=Bb.

FN-B-MW-20. PO=41808; PA=07; TD=Ayunta-
miento de Monistrol de Montserrat, plaza Font
Gran, 2, 08691 Monistrol de Montserrat; SO=320,
340; SP=96, 102; N=Ba, Bb.

FN-B-MW-24. PO=0; PA=0; TD=Ayuntamiento
de Monistrol de Montserrat, plaza Font Gran, 2,
08691 Monistrol de Montserrat; SO=4370;
SP=1311; N=Cm.

FN-B-MW-33. PO=41808; PA=14; TD=Salvador
González Prat, calle Manresa, 7, 1.o, 1.a, 08691
Monistrol de Montserrat; SO=330; SP=99; OD=12;
N=Bb.

Red de distribución 2:

FN-B-MW-32. PO=0; PA=0; TD=Ayuntamiento
de Monistrol de Montserrat, plaza Font Gran, 2,
08691 Monistrol de Montserrat; SO=270; SP=81;
N=Cm.

FN-B-MW-33. PO=41808; PA=14; TD=Salvador
González Prat, calle Manresa, 7, 1.o 1.a, 08691
Monistrol de Montserrat; SO=200, 450; SP=60, 135;
N=Ho, Bb.

FN-B-MW-34. PO=41808; PA=12; TD=Agencia
Catalana del Agua, calle Provença, 204-206, 08036
Barcelona; SO=43; SP=2; N=Bb.

FN-B-MW-35. PO=41808; PA=36; TD=Ferro-
carriles de la Generalitat de Catalunya, calle Pau
Casals, 24, 8.o, 08021 Barcelona; SO=70; SP=21;
N=Ba.

FN-B-MW-37. PO=41808; PA=10; TD=Ayunta-
miento de Monistrol de Montserrat, plaza Font
Gran, 2, 08691 Monistrol de Montserrat; SO=670;
SP=201; N=Bb.

FN-B-MW-57. PO=0; PA=0; TD=Ayuntamiento
de Monistrol de Montserrat, plaza Font Gran, 2,
08691 Monistrol de Montserrat; SO=20; SP=6;
N=Cm.

FN-B-MW-63. PO=35750; PA=68; TD=Joan Bar-
quet Dalmau, calle Trinitat, 7, 08691 Monistrol de
Montserrat; SO=200; SP=60; N=Ho.

FN-B-MW-64. PO=35750; PA=7; TD=Ayunta-
miento de Monistrol de Montserrat, plaza Font
Gran, 2, 08691 Monistrol de Montserrat; SO=110,
310; SP=33, 93; N=Ba, Bb.

FN-B-MW-66. PO=35750; PA=71; TD=Ayunta-
miento de Monistrol de Montserrat, plaza Font
Gran, 2, 08691 Monistrol de Montserrat; SO=530;
SP=0; N=Bb.

FN-B-MW-69. PO=0; PA=0; TD=Servicio de
Carreteras, avenida Josep Tarradellas, 26, 08029
Barcelona; SO=150; SP=0; N=Ctra.

FN-B-MW-70. PO=41808; PA=11; TD=Herma-
nas Dominiques, calle Dominiques, 1, 3.a, 08691
Monistrol de Montserrat; SO=1140, 90; SP=342,
27; N=Urb, Bb.

FN-B-MW-71. PO=8; PA=18; TD=Salvio Casals
Ucelayeta, calle Santaló, 23, quinto primera, 08001
Barcelona; SO=630; SP=189; N=Bb.

FN-B-MW-72. PO=8; PA=19; TD=Ignasi Sancris-
tófol Calonge, calle Manresa, 12-14, 08691 Monis-
trol de Montserrat; SO=90, 200; SP=27, 60; N=Ho,
Bb.

FN-B-MW-73. PO=8; PA=20; TD=Ignasi Sancris-
tófol Calonge, calle Manresa, 14, 08691 Monistrol
de Montserrat; SO=370; SP=111; N=Ho.

FN-B-MW-74. PO=8; PA=21; TD=Antonia Gordi
Soler, calle Julia Fuchs, 29, 08691 Monistrol de
Montserrat; SO=260; SP=78; N=Bb.

FN-B-MW-76. PO=8; PA=23; TD=Rosa Flores
Grima, camino de L’Ángel, sin número, 08691
Monistrol de Montserrat; SO=150; SP=45; N=Ho.

FN-B-MW-77. PO=8; PA=24; TD=Ana Flores
Grima, calle Escoles, 21, 08691 Monistrol de Mont-
serrat; SO=220; SP=66; N=Ho.

FN-B-MW-78. PO=8; PA=26; TD=Teresa Buira
Basagaña, calle Bellavista, 3, 08296 Castellbell y
El Vilar; SO=180, 210; SP=54, 63; N=Ho, Bb.

FN-B-MW-79. PO=8; PA=27; TD=María Ros
Sort, calle Julia Fuchs, 32, 08691 Monistrol de
Montserrat; SO=5; SP=0; N=Ho.

FN-B-MW-81. PO=8; PA=29; TD=Teresa Duran
Puigdellivol, calle Montserrat 20, 08691 Monistrol
de Montserrat; SO=160; SP=48; N=Ho.

FN-B-MW-82. PO=8; PA=30; TD=Agustí Redo
Samper, calle Pont, 27, 08691 Monistrol de Mont-
serrat; SO=190; SP=57; N=Ho.

FN-B-MW-89. PO=0; PA=0; TD=Agencia Cata-
lana del Agua, Torrent del Rossinyol, calle Provença,
204-206, 08036 Barcelona; SO=20; SP=6; N=To.

Término municipal de Sant Vicenç de Castellet

Conducción principal:

FN-B-SZ-01. PO=6; PA=54; TD=Montserrat Sala
Calsina, paseo Manuel Girona, 72, quinto segunda,
08034 Barcelona; SO=160; OD=46; SP=3; N=Bb.

FN-B-SZ-02. PO=6; PA=54; TD=Montserrat Sala
Calsina, paseo Manuel Girona, 72, quinto segunda,
08034 Barcelona; SO=360; SP=108; N=Bb.

FN-B-SZ-05. PO=0; PA=0; TD=Diputación de
Barcelona, calle Urgell, 187, 08036 Barcelona;
SO=90; SP=0; N=Ctra.

FN-B-SZ-08. PO=; PA=0; TD=Ayuntamiento de
Sant Vicenç de Castellet, plaza Ayuntamiento, 10,
08295 Sant Vicenç de Castellet; SO=179; SP=0;
N=Ctra.

FN-B-SZ-09. PO=0; PA=0; TD=RENFE, Man-
tenimiento e Infraestructuras, calle Carcola, 22,
Estación de Chamartín, 28036 Madrid; SO=320;
SP=96; N=RENFE.

FN-B-SZ-10. PO=5; PA=4; TD=Maderas Sant
Vicente, plaza Generalitat, 1, apartado de correos
9, 08295 Sant Vicenç de Castellet; SO=190; SP=57;
N=Bb.

FN-B-SZ-11. PO=6; PA=62; TD=«Comercial de
Potasas, Sociedad Anónima», calle Federic Mont-
pou, 5, planta quinta, 08295 Sant Just Desvern;
SO=280, 150; SP=84, 45; N=Er, Bb.

FN-B-SZ-13. PO=49430; PA=01; TD=Protesa,
apartado de correos 50, atención Josep Rosanas
Masnou, 08240 Manresa; SO=190; SP=57; N=Er.

FN-B-SZ-16. PO=6; PA=47; TD=Estructuras
Metálicas Arque, calle Salvador Vives, 1, atención
Celdonio Arque Vilajosana, 08295 Sant Vicenç de
Castellet; SO=1820; SP=546; N=Ts.

FN-B-SZ-17. PO=0; PA=0; TD=Ferrocarriles de
la Generalitat de Catalunya, calle Pau Casals, 24,
octavo, 08021 Barcelona; SO=130; SP=39; N=RENFE.

FN-B-SZ-18. PO=0; PA=0; TD=Ayuntamiento de
Sant Vicenç de Castellet, plaza Ayuntamiento, 10,
08295 Sant Vicenç de Castellet; SO=90; SP=27;
N=Cm.

FN-B-SZ-19. PO=50403; PA=01; TD=Estructuras
Metálicas Arque, calle Salvador Vives, 1, atención
Celdonio Arque Vilajosana, 08295 Sant Vicenç de
Castellet; SO=1370; SP=411; N=Ts.

FN-B-SZ-23. PO=50400; PA=01; TD=Estructuras
Metálicas Arque, calle Salvador Vives, 1, atención
Celdonio Arque Vilajosana, 08295 Sant Vicenç de
Castellet; SO=530; SP=159; N=Ts.

FN-B-SZ-25. PO=6; PA=46; TD=Domingo Torres
Portella, Disseminat: can Pere, 49, 08250 Sant Joan
de Vilatorrada; SO=1350; SP=405; N=Ts.

FN-B-SZ-26. PO=0; PA=0; TD=Ayuntamiento de
Sant Vicenç de Castellet, plaza Ayuntamiento, 10,
08295 Sant Vicenç de Castellet; SO=3100; SP=0;
N=Cm.

FN-B-SZ-32. PO=4; PA=9; TD=«Auxiliar Textil
Riba, Sociedad Anónima», plaza de la Generalitat,
sin número, 08295 Sant Vicenç de Castellet;
SO=260; SP=78; N=Ho.

FN-B-SZ-33. PO=4; PA=10; TD=Jaume Sala Cal-
sina, calle Descartes, 14, sobreático, 08006 Bar-
celona; SO=460; SP=138; N=Ho.

FN-B-SZ-34. PO=0; PA=0; TD=«Auxiliar Textil
Riba, Sociedad Anónima», plaza de la Generalitat,
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sin número, 08295 Sant Vicenç de Castellet;
SO=120; SP=36; N=Se.

FN-B-SZ-39. PO=0; PA=0; TD=Agencia Catalana
del Agua, calle Provença, 204-206, 08036 Barce-
lona; SO=810, 930; SP=243, 279; N=Bb, Cm.

FN-B-SZ-41. PO=0; PA=0; TD=Ayuntamiento de
Sant Vicenç de Castellet, plaza Ayuntamiento, 10,
08295 Sant Viceç de Castellet; SO=140; SP=0;
N=Ctra.

FN-B-SZ-43. PO=0; PA=0; TD=Agencia Catalana
del Agua, calle Provença, 204-206, 08036 Barce-
lona; SO=500, 2770; SP=150, 831; N=R, Bb.

FN-B-SZ-44. PO=13; PA=11; TD=Juan Vives Cal-
sina, apartado de correos, 5, 08295 Sant Viceç de
Castellet; SO=600, 230; SP=180, 69; N=Ba, Cm.

FN-B-SZ-45. PO=0; PA=0; TD=Ferrocarriles de
la Generalitat de Catalunya, calle Pau Casals, 24,
octavo, 08021 Barcelona; SO=60; SP=18; N=RENFE.

FN-B-SZ-46. PO=51280; PA=01; TD=«Owens
Corning Fiberglas España, Sociedad Anónima»,
carretera Manresa a Abrera, kilómetro 20, apartado
de correos 34, 08295 Sant Viceç de Castellet;
SO=2490; SP=474; N=Cm.

FN-B-SZ-48. PO=51280; PA=02; TD=«Ingrmar,
Sociedad Anónima», carretera Manresa a Abrera,
punto kilométrico 20, apartado de correos 10, 08295
Sant Viceç de Castellet; SO=850, 820; SP=255, 246;
N=Er, Cm.

FN-B-SZ-53. PO=51280; PA=05; TD=«Promoció
de Cases y Edificis, Sociedad Limitada», avenida
Béjar, 399 (Pla Bon Aire), 08226 Terrassa; SO=600,
950; SP=180, 285; N=Ts, Cm.

Anuncio de la Generalidad de Catalunya,
Departamento de Industria, Comercio y
Turismo, Dirección General de Energía y
Minas, de información pública sobre un pro-
yecto de distribución y suministro de gas pro-
pano (GLP) en el término municipal de
Òdena.

De acuerdo con lo que prevén la Ley 34/1998,
de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, y el
Reglamento General del Servicio Público de Gases
Combustibles, aprobado por el Decreto 2913/1973,
de 26 de octubre, se somete a información pública
el proyecto de distribución y suministro de gas pro-
pano (GLP), que se detalla a continuación:

Referencia: 00040433/01.
Peticionario: «Cepsa Elf Gas, Sociedad Anónima»,

con domicilio social en Madrid, avenida América,
número 32, noveno.

Objeto: Obtener la autorización administrativa y
la aprobación del proyecto de ejecución de las obras
de distribución de gas propano (GLP) para usos
domésticos y comerciales en la urbanización ubicada
en el sector Ponent de l’Espeltdel término municipal
de Òdena, de la provincia de Barcelona.

Características principales de la instalación:

Estación de almacenamiento de GLP (propano
comercial).

Un depósito de tipo aéreo con un volumen de
almacenaje de 10,05 metros cúbicos.

Dimensiones del depósito: Longitud: 9.570 milí-
metros.

Diámetro exterior: 1.500 milímetros.
Capacidad total: 16.050 litros.
Carga útil al 85 por 100 de capacidad: 6.741

kilogramos.
Superficie exterior: 46,4 metros cuadrados.
Peso del depósito vacío: 3.400 kilogramos.
Presión de timbre: 30 kilogramos/centímetros cua-

drados.
Presión de prueba: 26 kilogramos/centímetros

cuadrados.
Presión de trabajo: 20 kilogramos/centímetros

cuadrados.
Equipo de regulación de aparatos de control,

maniobra de seguridad y protección catódica de las
conducciones de acero y puesta a tierra del depósito
con una resistencia menor a 20 Ohms.

Red de distribución:

Longitud: 388,59 metros, 67,27 metros, 43,18
metros y 437,96 metros, respectivamente.

Diámetros: 49 milímetros, 32 milímetros, 25 milí-
metros, y 20 milímetros, respectivamente.

Material: Polietileno SDR—11, de acuerdo con
la norma UNE 53.333.

Presupuesto total: 696.000 pesetas (4.183,04
euros).

Todas aquellas personas o entidades que se con-
sideren afectadas pueden examinar el proyecto en
la sede de la Dirección de Energía y Minas en Bar-
celona (avenida Diagonal, 514, 2.o), y presentar los
escritos de alegaciones en el plazo de veinte días,
a contar desde el día siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Barcelona, 17 de septiembre de 2001.—Jaume
Farré i Solsona.—Jefe del Servicio de Gas y Petró-
leo.—52.738.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE GALICIA

Anuncio de la Consellería de Industria y
Comercio sobre expediente de expropiación
forzosa e imposición de la servidumbre de
paso de energía eléctrica que se instruye en
esta Delegación para la urgente ocupación
de los bienes y derechos afectados por la
ejecución del proyecto denominado «LMT
Bruñeiras-Estación», en el Ayuntamiento de
As Neves, del cual es beneficiaria la empresa
«Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anó-
nima» por resolución de esta Delegación,
de fecha 23 de marzo de 2001, dicha ins-
talación fue declarada de utilidad pública
y lleva implícita la urgente ocupación al
amparo de lo establecido en el artículo 54.1
de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico. Expte. 99/133.

Edicto

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y en el
artículo 31.6 del Reglamento de la Ley 10/1966,
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san-
ciones en materia de instalaciones eléctricas, apro-
bado por el Decreto 2619/1966, de 20 de octubre,
se informa a todos los interesados por la ejecución
del proyecto de la línea de referencia que el día
20 de noviembre de 2001, a partir de las diez horas,
se procederá sobre el terreno al levantamiento de
las actas previas a la ocupación correspondientes
a los predios situados en el término municipal de
As Neves señalados con los números:

Fincas: 8-35. Hora: Diez. Día: 22 de noviembre
de 2001.

Fincas: 36-54. Hora: Diez. Día: 23 de noviembre
de 2001.

Fincas: 62-74. Hora: Diez. Día: 27 de noviembre
de 2001.

Los interesados serán notificados mediante cédula
individual que se les practicará con la debida anti-
cipación legal de la fecha y la hora en las que,
para cada uno de ellos tendrá lugar la citada dili-
gencia, informándoles que en los citados actos
podrán ir acompañados por sus Peritos o de un
Notario, por su cuenta, si así lo consideran con-
veniente.

Vigo, 28 de septiembre de 2001.—La Delegada
provincial, Carmen Bianchi Valcarce.—52.284.

Relación de propietarios, bienes y derechos afectados. Expte. número 99/133. Ayuntamiento: As Neves. Provincia: Pontevedra

LMT Bruñeias-Estación

Suelo Vuelo

Núm.
finca

Paraje Cultivo Nombre, apellidos y dirección
Núm.
apoyo

m2 ml m2

8 Agrelos. Monte bajo. Dolores Caballero Quinteiro. Plaza General Franco, 16, 3.o I, 36400 As Neves . . . . . . . . . . . 2 10 90
12 Agrelos. Labradío. Ricardo González Ricón. Rpk Girbet-Asnieres 27. 92600 Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 64
13 Agrelos. Labradío. Ricardo González Ricón. Rpk Girbet-Asnieres 27. 92600 Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 160
14 Agrelos. Labradío. Dolores Caballero Quinteiro. Plaza General Franco, 16. 36440 As Neves. Ricardo Gon-

zález Ricón. Rpk Girbet-Asnieres 27. 92600 Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 170
15 Agrelos. Labradío. Ricardo González Ricón. Rpk Girbet-Asnieres 27. 92600 Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28 280
16 Agrelos. Viñedo. María Ubeira Diales. Aldea, 2. 36440 As Neves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 440

19A Agrelos. Labradío. Ricardo González Ricón. Rpk Girbet-Asnieres 27. 92600 Francia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
28 Lamas. Monte bajo. José Fernández Rocha. Estación, sin número. 36440 As Neves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 34
30 Lamas. Prado. José Fernández Rocha. Estación, sin número. 36440 As Neves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 140
35 Leiras. Monte bajo. Purificacion Ubeira Lorenzo. Calle Camelias, 38, 2. 36202 Vigo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 110
36 Leiras. Labradío. Rosa González González. Paredes, 47. 36440 As Neves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 110
37 Leiras. Prado. Purificación Ubeira Lorenzo. Calle Camelias, 38, 2. 36202 Vigo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 70
39 Leiras. Labradío. Manuel Vázquez Fernández. Cristóbal Bordiú, 52, 2.o B. 28003 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 170
41 Leiras. Monte alto. José Fernández Rocha. Estación, sin número. 36440 As Neves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116
42 Leiras. Labradío. Manuel Vázquez Fernández. Cristóbal Bordiú, 52, 2.o B. 28003 Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 10
44 Leiras. Labradío. Rosa González González. Paredes, 47. 36440 As Neves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 150
45 Leiras. Labradío. Rosa González González. Paredes, 47. 36440 As Neves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .


